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REGIÓN 

REGIÓN 

Metropolitana 

derivadas oportunamente a 

oportunamente a redes intersectoriales 

redes sectoriales 

SIS Mejor 
Niñez 

El mecanismo que el Servicio y el colaborador acreditado empleará para evaluar su 
cumplimiento consistirá en la realización de la evaluación del proyecto. 

CUARTA: Beneficiarios. 

Los beneficiarios serán aquellos indicados en las respectivas bases técnicas 
correspondiente a la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelo de 
intervención "Programa de Prevención Focalizada - PPF", en el proyecto aprobado por 
el Servicio y en el Anexo Nº 1 denominado "Plazas a licitar y focalización territorial" del 
segundo concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias 
de reparación, respecto de los programas que se indican y para la línea de acción 
diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, específicamente 
programa de diagnóstico ambulatorio, de conformidad con la ley Nº 20.032, para los 
colaboradores acreditados del Servicio, cuya convocatoria fue autorizada por la Resolución 
Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 545, 
553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, que indica lo siguiente: 

CÓDIGO ÚNEA DE ACCIÓN MODELO COMUNA FOCALIZACIÓN COBERTURA EDAD SEXO FACTOR COSTO MONTO MONTO MONTO 

LICITACIÓN BASE LUGAR NIÑO MENSUAL ANUAL PERÍOOO A 

PREFERENTE MES LICITAR 

532 INTERVENCIONES PPF LAPINTANA LA PINTANA 120 OA 17 A 0% $ $ $ $ 

AMBULATORIAS AÑOS, 93.776 11.253.089 135.037 .066 405.111.197 

DE REPARACIÓN 11 

MESES, 

29 

DÍAS 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de 

reparación, modelo de intervención "Programa de Prevención Focalizada - PPF", y el 
Servicio atenderá en el programa 120 plazas. 

QUINTA: Monto, forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo 
señalado en los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el 
Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia -
Subsecretaría de la Niñez-. El aporte financiero del Estado se expresa en Unidades de 
Fomento y será calculado y se actualizará considerando el valor que dicha unidad registre 
al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a $35.122,26. 

PERÍODO 

A 

LICITAR 

3 AÑOS 
















































